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INTRODUCCIÓN: 

 

Es una realidad que nuestras escuelas son ampliamente diversas; la movilidad global y la situación 

socio-política actual en Europa, que obliga a movimientos migratorios forzados, enfatizan 

nuevamente que la educación intercultural no es algo del pasado, sino siempre del presente y del 

futuro. Con independencia de la configuración de nuestro contexto inmediato concreto, la sociedad 

global es diversa y es esa sociedad de la que nuestro alumnado va a formar parte. 

 
La experiencia previa nos permite confirmar que el centro escolar se convierte en un cauce 

fundamental para la acogida socio-emocional y lingüística del alumnado de reciente incorporación y 

de sus entornos familiares. La experiencia previa también nos permite afirmar que es necesario 

sistematizar una respuesta educativa inclusiva que garantice, no sólo la escolarización, sino también 

el éxito escolar y personal del alumnado que se incorpora. 

 

Se hace necesario, pues, elaborar un documento marco que recoja, fruto del trabajo colaborativo de 

la comunidad educativa, una serie de actuaciones que en el centro se pueden realizar para acoger al 

alumnado y a su entorno familiar y favorecer su comunicación en un entorno lingüístico desconocido. 

 

Este documento se estructura en dos partes: una primera parte que incluye una serie de actuaciones 

básicas para favorecer la acogida al alumnado y sus entornos familiares a nivel de centro y una 

segunda parte que concreta otras propuestas de trabajo en el aula y que dan continuidad a las 

anteriores. 
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Primera parte: Orientaciones para la acogida socio-educativa y lingüística a nivel 

de centro. 
 

Se concretan, a continuación, una serie de actuaciones para favorecer la acogida inicial socio-

educativa y lingüística del alumnado que implican al conjunto de la comunidad educativa.  

 

ACTUACIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Orientaciones generales para la 

organización de la respuesta educativa 

en el centro (I) 

-Recibimiento al alumnado y su entorno familiar 

por parte de las personas responsable de la acogida en 

el centro. 

 

-Realización de una 1ª entrevista donde se recopile 

toda la información posible acerca del alumno/a (ver 

Ficha de Recogida de Datos). 

 

-Realización de una visita guiada al centro. 

 

-Ayuda a la familia en todas las gestiones 

administrativas que haya que hacer. 

 

-Si es posible, desde el centro contactar con familias 

del mismo origen del alumnado recién llegado y 

solicitar su colaboración. 

 

-A continuación, y siguiendo las directrices 

establecidas en la normativa vigente en Asturias sobre 

escolarización del alumnado procedente de otros 

sistemas educativos (se escolarizará en el curso que le 

corresponde por edad), se matriculará en el grupo que 

mejor se adapte a sus características. Si es posible, una 

vez decidido el grupo, presentar al tutor/a y resto de 

equipo docente.  

 

-Contacto con entidades socio-educativas del 

entorno por parte del servicio de orientación, para 

disponer de información sobre recursos y actividades 

que puedan favorecer el aprendizaje del español y la 

socialización del alumnado extranjero recién 

incorporado al centro (ver Recursos del Entorno 

Socio-comunitario). 

 

-Trasladar esta información a las familias. 

 

 

 

 

 

https://alojaweb.educastur.es/documents/5617269/10044757/1_recogida_datos_inicial+%281%29.docx/a83e71b1-97db-4402-93f2-b77484338e8a
https://alojaweb.educastur.es/documents/5617269/10044757/1_recogida_datos_inicial+%281%29.docx/a83e71b1-97db-4402-93f2-b77484338e8a
https://alojaweb.educastur.es/documents/5617269/10059937/COORDINACION+RECURSOS+DEL+ENTORNO.pdf/0a6ab98c-61dc-4b83-b99b-a42771ceee8a
https://alojaweb.educastur.es/documents/5617269/10059937/COORDINACION+RECURSOS+DEL+ENTORNO.pdf/0a6ab98c-61dc-4b83-b99b-a42771ceee8a
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ACTUACIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Orientaciones generales para la 

organización de la respuesta educativa 

(II) 

-Revisión del Plan de Atención a la Diversidad del 

centro, valorando las opciones posibles para la 

atención individualizada del alumnado: horario 

disponible para llevar a cabo medidas inclusivas y 

coeducativas de atención a la diversidad acordes a las 

necesidades, que se concrete en un horario 

personalizado y flexible. 

 

 

-Acogida y acompañamiento emocional de toda la 

comunidad educativa al alumnado y su entorno 

familiar. La acción tutorial compartida tiene efectos 

amplificadores para favorecer la acogida y la 

atención educativa del alumnado. Es fundamental el 

apoyo emocional al alumnado recién llegado, 

especialmente en una situación como la que ha 

provocado su salida del país de origen. Debe tenerse 

en cuenta el duelo migratorio y sus efectos:  

 

 Respetar los tiempos y dar tiempo.  

 Fomentar el apoyo social del grupo de 

iguales. 

 Respetar la identidad y el bagaje cultural 

previo, aprovechando la diversidad como un 

valor. 

 Acompañar en la gestión de los conflictos 

derivados del stress emocional. 

 

-Inclusión en las programaciones didácticas de 

formación para la ciudadanía global. 
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Segunda parte: Orientaciones generales para la organización de la respuesta 

educativa en el aula. 
 

Se incluye a continuación un conjunto de orientaciones prácticas para concretar la atención educativa 

en el aula. Estas orientaciones suponen una continuación de las anteriores. 

 

ACTUACIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Orientaciones generales para la organización 

de la respuesta educativa en el aula (I) 

-Previo a la incorporación del alumno recién 

llegado al aula es importante anticipar al grupo 

su llegada y solicitar su colaboración, 

empatizando con el estado emocional derivado 

de su situación personal. 

 

-Designación del alumnado acompañante 

tutor, elegido entre aquél que manifieste su 

voluntariedad, con las siguientes pautas: 

 

 Acompañar es estar junto a, en todos los 

espacios y tiempos escolares, ajustando 

las atenciones a las demandas de la otra 

persona. 

 Es importante respetar los silencios y 

dejar que manifieste sus emociones.  

 Solicitar ayuda a las personas adultas de 

referencia cuando el estado emocional 

de la otra persona lo requiera. 

-Ubicación del alumnado recién llegado, 

prioritariamente en un espacio agradable, cerca 

del profesorado y de sus acompañantes-

tutores/as. 

 

-Facilitar un equipo básico de material para el 

trabajo en el aula. 

 

-Diseño de dinámicas de grupo para la 

acogida en el aula: presentaciones, 

conocimiento breve de su lugar de origen, 

haciéndolo visible… 
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ACTUACIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Orientaciones generales para la organización 

de la respuesta educativa en el aula (II) 

-Realización de una evaluación inicial, a partir 

de la información recogida en la entrevista de 

acogida y la observación directa en el aula. Esta 

evaluación inicial deberá ir encaminada a 

valorar las potencialidades que cada persona 

pueda presentar. 

 

-Elaboración de la Propuesta de Trabajo 

Individualizado para cada alumna, 

temporalizado y teniendo en cuenta la 

información recogida en la evaluación inicial. 

Priorizar aprendizajes y establecer mínimos. 

-Adaptación del material de aula y/o trabajar 

con material adaptado para facilitar el acceso a 

los aprendizajes y dar respuesta la Propuesta de 

Trabajo Individualizado. Se recomienda: 

 Fomentar la comunicación continua. 

 Reducir/simplificar el contenido 

lingüístico del material para favorecer la 

comprensión. 

 Aplicar estrategias básicas para la 

comprensión y expresión oral y escrita: 

usar estrategias lingüísticas básicas y 

modelos textuales frecuentes; 

aprovechar la comunicación no verbal; 

priorizar el aprendizaje visual y todas 

aquellas estrategias que faciliten el 

acceso a la información y su 

comprensión, etc. 

  Elaborar glosarios de vocabulario 

básico o utilizar los ya disponibles 

(diccionarios u otros recursos). 

 

-Planificación y diseño del seguimiento del 

alumnado. 

 

-Evaluación del progreso del alumnado: 

 

 Priorizar la evaluación cualitativa que dé 

cuenta del progreso del alumnado. 

 Elaborar un modelo de informe 

cualitativo. 

 Mantener expectativas positivas y 

ajustadas de los logros a alcanzar en el 

tiempo que resta de curso. 
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Se ha habilitado un espacio en la web de acogida con diferentes materiales que pueden ser utilizados 

en los centros. Es un espacio en construcción que se irá enriqueciendo progresivamente. 

 

Para solicitar asesoramiento: orientacioneducativa@educastur.org 

https://alojaweb.educastur.es/web/acogida

